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ACUERDO DE ASAMBLEA CORPORATIVA No
(30 de nov¡embre de 2016)
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por medio del cual se modilica y actualiza integralmente /os estafufos de la Coeoración
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jo4ge, CVS.

La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú
y del San Jorge, CVS, en eiercicio de las facultades legales y en especial las que le
confiere el literal e) del artlculo 25 de la Ley 99 de 1993,

CONSIDERANDO:

1. Que corresponde al Consejo D¡reclivo de la Corporación Autónoma de los Valles del
Sinú y del San Jorge de acuerdo con lo establecido en el inciso (a) del artÍculo 27 de la
ley 99 de 1993, proponer a la Asamblea Corporativa la adopción de los estatutos de
sus reformas.

2. Oue desde el año 2005 a la fecha se han dado nuevos desarrollos legislativos y

reglamentarios, modificando normas que en su momento soportaron la adopción de los
estatutos de , razón por la cual se encuentran desactualizados.

3. Oue el Consejo Directivo en ses¡ón del l4 de octubre de 2016 aprobó la propuesta de
someter a cons¡deración de la Asamblea Corporat¡va las modifcac¡ones a los estatutos
de la Corporación Autónoma Reg¡onal.

4. Que en reun¡ón efectuada el día, la Asamblea Corporativa de La Corporacrón
Autónoma Regional de los Valles del Sin¡1 y del San Jorge .dec¡d¡ó adoplar la reforma
def, de acuerdo con la propuesta realizada por el Consejo Directivo en desarrollo de lo
establecido en el literal a) del artlculo 27 de la Ley 99 de 1993.

5. Que de conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 25 de la Ley 99 de
1993, es facultad de la Asamblea Corporativa adoptar las reformas que se introduzcan
a los Estatutos

6. Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA;

Artfculo 1". Aprobar los siguientes estatutos que regirán ¡a admrnistración y
funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
.Jorge, CVS;

CAPITULO I

Denominación, naturaleza jurid¡ca, ¡ntegración, domícilio y jur¡sdicc¡ón
t1
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Artículo 1'. Denominación. En virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 99 de
1993, la entidad se denomina Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge, cuya sigla será CVS.
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L EI departamento de Córdoba.
2- Los municipios de Monterfa, Cereté, Sahagún, Lorica, Planeta Rica, Tiarralta,

Momil, Ciénaga de Oro, San Pelayo, San Carlos, Purisima, Chinú, Chimá,
Montelibano, Ayapel, Los Córdobas, Canalete, Puerto Escondido, Puerto
Libertador, Moñitos, Valenc¡a, Buenavista, San Bernardo del Viento, San Andrés
de Solavento, San Antero, Pueblo Nuevo, La Apartada, Cotorra, San José de Uré,
y Tuchln y aquellos que sean creados por ley .

3. Los territor¡os indígenas o eln¡as que se delimiten y conformen como entidades
territonales en su jurisd¡ccrón

4. Los munic¡p¡os y demás entidades terr¡toriales que se creen por mandalo de la
Const¡tución y las Leyes y cuya jurisdicción se inscriba en el territor¡o que hoy
corresponde a los municipios que actualmente la integran.

Artículo 4". Duración. La duración de la Corporación es indefinida

Artículo 5". Domicilio. La Corporación Aulónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge, CVS, tiene como dom¡cilio principal el munic¡pio de Monterfa, La Corporación,
podrá prev¡a autorización del Cons6jo Oirectivo, establecer sedes subregionales o
seccionales en lugares distintos a su dom¡cil¡o principal, en donde por necesidades del
servicio asi lo requiera.

Artículo 6". Jurisdicción La Corporación Autónoma R€gional de los Valles del Sinú y del
San Jorge, CVS, tendrá jurisdicción en el territorio actual de las entidades teritonales que
la integran, de conformidad con el art¡culo 3o de los presentes €statutos. La Corporación
ejercerá sus funciones de autoridad ambiental en las zonas marinas hasta el lfmite de las
líneas de base recta establecidas en el Decrelo 1436 de 1984, salvo las competencias
que de manera privat¡va corresponden al M¡n¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Soslenible o
quien haga sus veces.

CAPITULO II

Objeto, func¡ones y delegac¡ón de funciones

Articulo 7'. Ob.¡eto. La Corporación Autónoma Regional de Valles del Sinú y San Jorge,
CVS, tiene por objeto la e,iecución de las polfticas, planes, programas y proyectos sobre
medio amb¡ente y recursos naturales renovables, asl como dar cumplida y oportune
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Articulo 2". Naturale2a juñdica. La Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del
Sinú y del San Jorge, CVS, es un enle corporativo de carácter público, creado por la ley,
integrado por las entidades ten¡toriales que por sus caracterlsti€s constituyen
geográf¡camente un mismo ecos¡stema o conforman una un¡dad geopolÍlica, biogeográfica
o hidrogeográfica. Dotada de autonomf a administrativa y financiera, patrimonio propio y
personería .iuridica, encargada por la loy d€ administrar dentro del área de su jurisdicción,
el medro ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por su desarrollo
sosten¡ble, de conformidad con las políticas del M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible o quien haga sus veces.

Artlculo 3o, lntegreción. La Corporación está integrada por las entidades territor¡ales de
su jurisdicc¡ón, a saber:
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apl¡cación a las disposiciones legales vigentes sobre su protecc¡ón, edministración,
maneJo y aprovecham¡ento, conforme a las regulaciones, pautas y d¡rectrices expedidas
por el Minislerio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.

Artículo 8". Funcionas. Son funciones de la Corporación las sigurentes:

A. FUNCIONES DE PLANEACION

l. Establecer los lineamientos y directrices de gestión amb¡enlal en el territorio de su
jurisdicción, de tal formá que perm¡ta la estructuración de las acclones
programát¡cas art¡culadas en el conlelo de las políticas ambientales de orden
nacional.

2. Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de
desarrollo medioambiental que deben formular los diferentes organismos y
entidades integrantes del S¡stema Nacional Ambiental(S|NA) en el área de su

iurisd¡cción y en especial, asesorar a los departamentos, d¡stritos y municipios de
su comprens¡ón territor¡al en la def¡nición de los planes de actuación amb¡ental y
de manejo sostenible de los recursos naturales renovables, de manera que se
asegure la armonía y coherenc¡a d€ las pollt¡cas y acciones adoptadas por las
dist¡ntas ent¡dades lerriloriales.

3. Part¡cipar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su
¡urisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin d€ que
el factor amb¡entel sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten.

5. Coord¡nar y establecer los instrumenlos de medición y monitoreo del impaclo y
resultado de gestión ambientel territor¡al y sectorial adelanlada en su JUrisdicc¡ón.

B. FUNCIONES OE NORMATIZACION

Fiiar en el área de su jur¡sdicción los limites p€rmis¡bles de ruido, emisión,
descarga, transporte o depósito de sustanc¡as, productos, compuestos o cualquier
otra materia que puedan alectar el med¡oambiente o los recursos naturales
renovables y prohibir, restringir o regular la fabricac¡ón, distribuc¡ón, uso,
d¡sposición o vert¡miento de sustanc¡as causantes de degradación ambaental.
Estos límites, restricc¡ones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos
estrictos que los definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o
qu¡en haga sus veces.

2. Ordenar y establecer las normas y dirac.trices pare el manejo de las cuencas
hidrográñcas, y en general, para el uso y aprovechamiento sostenible de los
fecursos naturales en el contelo de las propuestas de ordenamiento ambiental
del terr¡torio.
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4. Agoyat a los Concejos Municipales y a la Asamblea Departamental en las
funciones de planif¡ceción que les otorga la Const¡tuc¡ón Polftica,

6. Elaborar los planes de manejo costero de las Unidades Ambientales Cosleras,
para lo cual, contarán con el apoyo técnico de los institutos de invest¡gación.
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3. Sin perjuicios de las atribuciones de los mun¡cipios en relación con la zonificación
y el uso del suelo, de conformidád con lo establecido en el artículo 313, numeral 70
de la Constitución Polit¡ca, la Corporación 6stablecerá las normas generales y las
densidades máx¡mas a las que se sujetarán los prop¡etaios de viv¡enda en áreas
suburbanas, en cerros y montañas, de manera que se protejan el medio ambiEnte
y los recursos naturales. No menos del setenta por ciento del área a desarrollar en
dichos proyectos se destinará a la conservación de la vegetación nativa existente,
salvo que se modifique la ley que lo prevé.

C. FUNCIONES OE ASESORIA, COOROINACIÓN Y APOYO

Realizar activ¡dades de análisis, seguim¡ento, prevenc¡ón y control de desastres,
en coordinación con las demás autoridades competentes, y asistirlas en los
aspectos med¡oambientales en la prevención y atención de emergencias y
desastres.

3. Asesorar a las entidades territoriales, organizaciones sociales y sectoriales en la
elaboración y gestión de proyectos en matoria ambiental, que permitan avanzar
con los propósitos trazados en el Plan digestión Amb¡ental REgional.

D. FUNCIONES OE ADMINISTRACIÓN

1. Ejercer la func¡ón de la máxima autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción,
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
d¡rectrices trazadas por El Ministerio de Ambienle y Desarrollo Sostenible o quien
haga sus veces.

2. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movil¡zac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de las actividades que afecten o puedan afectar el
medio ambiente.

3. Recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas
por concepto del uso y aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, fijar
su monto en el territorio de su jurisdicc¡ón, con base en las tarifus mfnimas
establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble o qu¡en haga
sus veces.

4. Administrar, bajo la tutela del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosten¡ble o
quien haga sus veces, las áreas del sistema de parques nacionales que ese
M¡n¡sterio le delegue. Esta administrac¡ón podrá hacerse con la participación de
las entidades territor¡ales y de la sociedad civil.
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2. Prestar asislencia técnica a entidades públicas, privadas y a los part¡culares,
acerca del adecuado manejo de los recursos naturales renovablos y la
preservac¡ón del medio ambiente, en la forma qu€ lo establszcan los reglamentos
y de acuerdo con los lineam¡entos fijados por el Min¡ster¡o de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.



5. Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los térm¡nos y cond¡ciones que f¡jen
la ley y los reglamentos, Ios distritos de maneio ¡ntegrado, los distritos de
conservac¡ón de suelos, las reservas foreslales y pargues naturales de carácter
regional, y reglamentar su uso y funcionamiento. Admin¡strar las reservas
forestales que sean establecidas conforme a las normas en el área de su
jurisdicción.

6. Adquirir, por negoc¡ación d¡recta o expropiación, bienes de propiedad privada y los
patrimon¡ales de las cnt¡dades de derecho público, cuando ello sea necesario para
ol cumpl¡m¡ento de sus func¡ones o para la e,ecución d€ obras o proyectos
requeridos para el cumplim¡ento de las mismas, e imponer las servidumbres e que

haya lugar, conforme a la ley.

E. FUNCIONES DE EJECUCIÓN

2. Promover y desarrollar la participación comunitaria en programas de conserveción,
restauración y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables
dentro de su jur¡sdicción.

3. Promover y ejecutar obras de irrigac¡ón, avenam¡ento, defensa contra las
inundaciones, regulación de cauces y corrientes de agua, y recuperación de tienas
que sean necesarias para la defensa, protecc¡ón y adecuado manejo de las
cuencas hidrográficas del territorio de su jurisdicción, en coordinaclón con los
organ¡smos directores y ejecutores del s¡stema nacional de adecuación de tierras,
conforme a las dispos¡c¡ones legales y a las prev¡s¡ones técnicas
correspondientes. Cuando se trate de obras de riego y avenamiento que de
acuerdo con las normas y los reglamentos requieran de licenc¡a ambiental, esta
deberá ser expedida por el M¡nisterio de Amb¡ente y Desarrollo Soslenible o quien
haga sus veces.

4. Ejecutar, administrar, operar y mantener, en coordinac¡ón con las entidades
territor¡ales, proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de
infraestructura cuya realización sea necesaria para la defensa y protección o para
la descontaminación o recuperación del medioambiente y los recuEos naturales
renovables.

5. Adclantar con Ias administrac¡ones mun¡cipales o d¡stritales, programas de
adecuac¡ón de áreas urbanas en zonas de alto riesgo, tales como el control de
erosión, manejo de causes y reforestación; asl mismo podrá administrar, manejar,
operar y mantener las obras ejecutadas y aquellas que le aporten o entreguen los
municipios para estoB efectos,

Lt
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1. Ejecutar las politicas, planes y programas nacionales en materia ambiental
definida por la ley aprobatona del Plan Nac¡onal de Desarrollo y del Plan Nacronal
de lnvers¡ones o por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien
haga sus veces, asf como las del orden regional que le fueren conliadas conforme
a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción.
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6. Realizar y fomentar actividades de repoblación, restaurac¡ón y conservación de
ecosistemas boscosos, de la fauna y flora acuática y terrestre.

7. lmponer, distribuir y recaudar las contribuciones desvalorización con que haya de
gravarse la propiedad inmueble, por razón d€ la eiecución de obras públicas por
parte de la Corporac¡ón; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer
conforme a la Ley.

9. Promover y ejecutar programas de abastecimiento de agua las comunidad€s
indígenas y negras lrad¡cionalmente asentadas en el área de su jur¡sdicción, en
coord¡nación con las autoridades competentes.

F. FUNCIONES OE EDUCACIÓN, INVESÍIGACIÓN E INFORMACIÓN.

1. Asesorar a las entidades territor¡ales en la lormulación de planes de educación
ambiental formal y e.jecutar programas de educación no formal, conforme a las
directr¡ces de la polltica nacional.

2. Promover y realizar conjuntaménte con los organismos nacionales adscritos y
v¡nculados al Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus
veces y con las entidades de apoyo técnico y cientllico del s¡stema Nacional
Ambiental (SINA) y otros centros o inst¡tuciones cuya m¡sión se articule en el
ámbito de la Corporación, estudios e investigaciones en materia de med¡o
ambiente y recursos naturales renovables.

3. Transferir y socializar la tecnologla resultante de las ¡nvest¡gac¡oncs que adelanten
las entidades de investigación cientff¡ca y de apoyo técn¡co del n¡vel nacional que
forman parte del Sistema Nacional Amb¡ental, SINA.

4. lmplantar y operar el Sistema de lnformac¡ón Ambiental en el área de su

¡urisdicción, de acuerdo coñ las directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces

G. FUNCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Ejercar las funciones de evaluación, control, monitoreo y segu¡miento ambiental de
las actividades de exploración, explolación, beneficio, transporte, uso y depósito
de los recursos naturales no renovables, con exclusión de las competencias
atribuidas el Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus
veces. Esta función comprende la expedic¡ón de la respectiva licencia amb¡ental.
Las funciones a que se refiere este numetal serán ejercidas de acuerdo con el

articulo 58 de la Ley 99 de 1993. Transferir y socializar la tecnologla resultante de

8, Celebrar contratos y convenios con las entidades lerr¡torial€s, otras ontidades
públicas y privadas y con las entidades sin án¡mo de lucro cuyo objeto sea la
defensa y protección del medio ambiente y los recursos nalurales renovables, con
el fin de eiecutar de meior manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no
correspondan al ejercicio de funciones administrativas.

\^
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las ¡nvestigaciones que adelanten las ent¡dades de investigación cientifica y de
apoyo lécn¡co del nivel nacional que forman parte del Sistema Nacional Amb¡ental
- SINA.

2. Eiercer las funciones de evaluación, control, monitoreo y seguimiento ambiental de
los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos
lfquidos, sólidos y gascosos, a las aguasen cualquiera de sus tormas, al aire o a
los suelos, asf como los vert¡mientos o emisiones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales
renovables o impedir u obstaculizar su emplso para otros usos. Estas funciones
comprenden la exped¡ción de las respectivas l¡cencias ambientales, permisos,
conces¡ones, autor¡zaciones y salvoconductos. Transferir y social¡zar ¡a tecnología
resultante de las investigac¡ones que adelanlen las entidades de investigación
c¡enlífica y de apoyo técnico del nivel nac¡onal que forman parte del Sistema
Nacional Ambiental, SINA.

4. lmponer y e,iecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atr¡buidas por
la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cfa y las sanciones previstas en la
ley, en caso de violac¡ón a las normas de protecc¡ón ambienlal y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes
a la reparación de los daños causados.

5. Eiercer funciones de autoridad ambiental en las zonas marinas hasta el llmite de
las líneas de base recta establecidas en el Decreto 1436 de 1984, salvo las
competenc¡as que de manera privativa coresponden al M¡n¡ster¡o de Ambiente y

Desarrollo Sostenible.

Parágrafo. La Corporación realizará sus tareas o funciones en estrecha coord¡nación con
las enl¡dades territoriales y con los organismos alas que esla haya asignado
responsabilidades de su competencia, y con los demás estamentos organizados de
carácter social y económico de la reg¡ón.

c,
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3. Ejercer el control de la movil¡zación, procesam¡cnto y comercialización de los
recursos naturales renovables en coordinación con las demás Corporaciones
Autónomas Regionales, las entidades territoriales y otras autor¡dades de policfa,
de conformidad con la Ley y los reglamentos: y expedirlos pcrmisos, licencias y
salvoconductos para la movilización do recursos naturales renovables. Transferir y
socializar la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las
entidades de investigación científica y de apoyo técnico del nivel nacional que
forman parte del Sistema Necional Amb¡enlal, SINA.

Las demás que anteriormente estaban atribu¡das a otras entidades en materia del medio
ambiente y recursos naturales renovables, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, en cuanto no pugnen con las alr¡buidas por la Constitucrón Nacional, a las
ent¡dades teritoriales, o sean contrarias a la Léy 99 de 1993 o a las lacultades que ella
inviste al Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble o quien haga sus veces
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Artfculo 9".Delegación de funcion*. El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, podrá autor¡zar la delegación de
funciones en otros entes públicos o en personas .luridicas legalmenle constituidas sin
ánimo de lucro, siempre que en este último caso no impliquen el ejercicio de atr¡buc¡ones
propias de autoridad adminislrativa. La facultad sancionator¡a €s indelegable.

La entidad delegataria se someterá a los requisitos y formalidades prescritas para el
ejercicio de las funciones delegadas.

La Corporac¡ón podrá en cualquier tiempo asumir nuevamente las funciones delegadas,
resp€tando las eslipulaciones contractuales correspondientes. En todo caso, los
convenios de delegación de funcionas queseen c€lebrados, deberán estipular la facultad
que t¡ene la Corporación de reasumir sus funciones cuando las circunstanc¡ás lo
requieran.

Articulo Io.SISTEMA oE GESTIÓN CORPORATIVO. La Corporación fundamentará su
accionar en el desanollo de un sistema de gest¡ón integral que involucre, entre otros,
criterios en tomo a la cal¡dad, manejo ambiental y de salud ocupacional, de tal forma que
se promuova el mejoramiento continuo y ¡a satisfacción de los requisitos de usuarios y
parles interesadas.

CAPITULO III

Órganos de dhecclón y administración

Artículo 11.Órganos de dirección y adñin¡strac¡óa. La Corporac¡ón Autónoma
Regional de Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, tendrá los siguientes órganos de
Oirección y Administración:

a) La Asamblea Corporativa;
b) El Conseio Directivo;
c) El Director General.

Parágrafo. En el ejercic¡o de sus funciones, los intograntes de los órganos de D¡rección y
Admin¡stración de la Corporación, acluarán consultando el interés general y la política
nacional, departamental, regional y local en maleria amb¡ental y desarrollo humano
sosten¡ble, util¡zando la planificacaón ambiental como herram¡enta prioritaria y fundamenlal
para el cumplimiento de los obJelivos de la entidad, y para garantizar la continuidad sus
acc¡ones.

\^
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TITULOI
LA ASAMBLEA CORPORATIVA

Artículo 1z.lnteg¡ación de la Asamblea Corporativa. Es el princ¡pal órgano de
d¡rección de la Corporación y €stará integrado por todos los representantes legales de las
entidades terr¡tor¡ales de que trata el Artfculo tercero (3') de estos ¿statulos.

Articulo l3.Funciones de la Asambtoa Corporativa
Corporativa las siguientes:

Son funciones de la Asamblea ¿--

a) Elegir como integrantes del Consejo D¡rectivo de la Corporación, por el s¡slema de
cuociente electoral, a cuatro (4) alcaldes de los municipios de su Jurisdicción para
perlodos de un (1) año;
b) Designar el Revisor Fiscal de la Corporación;

!¡c) Conocer y aprobar el informe de gest¡ón de la administrac¡ón;
d) Conocer y aprobar las cuentas de resultados de cada perfodo anual;
e) Aprobar los Estatutos de la Corporac¡ón y las reformas que se Ie inhoduzcan; 0 Fijar
los honorarios de los ¡ntegranles del Conse¡o Directivo que no tengan la calidad de
servidores públicos;
g) Las demás gue le ñje la Ley y sus reglamentos.

Artícu¡o 14.Reunlones, Las reuniones de la Asamblea Corporaliva se efectuarán en
forma ord¡nar¡a y extraord¡naria.

a) REUNION OROII{ARIA: La reunión ordinaria se realizará una vez al año y tendrá -.------
lugar la última semana del mes de febrero de cada año.

b) REUNIONES EXTRAORoINARIAS: Las reuniones extraordinarias tendrán lugar
cuando sean convocadas en cualquier tiampo por el D¡rector General, por el
Revisor Fiscal para asuntos que tengan relac¡ón exclus¡va con sus funciones de
revisoría, por la mitad mas uno de los miembros del Consejo Oirectivo, o por la
tercera parte de los corporados que en todo caso deberán representar en
conjunto las 3ubregiones de la jurisdicción de la Corporac¡ón. No se realizarán
reuniones extraordinarias en el mes de enero

Artfculo lS.Convocetorie a las reunlones dc la Asamblea Corporaüva. La
convocatoria a reun¡ones ordinarias se efecluará por el Director General mediante
comunicación escrita y en la página WEB de la entidad, se convocará a los
representantes legal€s de las ent¡dades terr¡toriales que integran la Asamblea
Corporat¡va, con indicación de la fecha, hora y lugar de la reunión y los temas a tratar, los
cuales serán los ún¡cos que podrán dascut¡rse, salvo que por mayorie, la Asamblea dec¡da
otra cosa.

La convocatoria a la reunión ordinaria, se hará con minimo quinc€ (15) dfas calendario de
anticipac¡ón.

La convocatoria a las reuniones extraordinarias se hará con mfnimo siete (7) dias
calendarios de ant¡cipación.

q
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Parágrafo. A las reuniones de la asamblea corporativa podrá asist¡r, con voz pero sin voto,
el Director General de la Corporación, el Revisor Fiscal y las personas que el Consejo
Direclivo determine cuando las c¡rcunstancias lo requieran, previa ¡nvitación formulada por
el Presidente del Conse,io D¡rectivo.

Artículo 1

I l- t*'
Constituye quórum decrsorio el voto favorable de la m¡tad más uno de los miembros
presentes en ia reunión..1 )

Los miembros de la Asamblea'e orporativa tendrán en sus deliberaciones y dec¡s¡ones el
derecho a un voto por la entidad ten¡torial que representan. Cada miembro de la
Asamblea Corporativa sólo podrá representar, para efectos de votac¡ón, a la entida(
territorial de la cual es representante legal; pero podrá delegar su participación en
empleados públ¡cos del nivel direct¡vo o asesor de la respect¡va entidad territoriá|. Tal
delegación deberá realizarse med¡ante acto adm¡nislrativo de delegac¡ón, el cual deberá ,

PARAGRAFO: Ver¡f¡cado el requisito anterior s¡n que se cumpliere, se
nueva reunión de Asamblea Corporativa, para la cual constitu¡rá quóru
asistencia de la tercera parte de los representantes de las entidades ten¡toriales, y el
decisorio la m¡tad mas uno de los asistentes.

Artículo lT,Presidente y Secretario de la Asemblea.Para el desarrollo de la sesión, la
Asamblea elegirá un presidente y un secretar¡o dentro de sus miembros. En tanto se
veriflca el quórum y se real¡za la elección, actuará como presidente el Gobernador de
Córdoba o su delegado, o en ausencia de estos, el Alcalde del primer municipio por orden
alfabét¡co que esté presenle; y como Secretario ad hoc, el Secretario del Consejo
Directivo de la Corporación.

Para la elección de Presidente y Secretario, los m¡embros de la Asamblea votarán
separadamente gara cada cargo y se designarán qu¡enes obtengan el mayor número de
votos.

Parágrafo. No obslanle lo dispuesto en el pres€nte artfculo, la Asamblea previa votación
para tal efecto, tamb¡én podrá designar como Secretario de la misma, al Secretario
General del Consejo D¡rect¡vo de la Corporación. \.N

a) D¡rig¡r la sesión y mantener el orden de ella;

É

y votación. Constituye quórum deliberatorio la presencia en el
recinto de la reunión de la mitad más uno de los representantes legales de las entidades
terr¡toriales de la jurisdicción de la Corporación, o de Eus delegados.

Si transcurr¡das dos (2) horas a partir de la fijada para dar inicio a la s€s¡ón no
integrado el quórum, se podrá sesionar con la tercera parte de los m¡embros
Asamblea Corporativa y para decidir más uno de los as¡stentes.

Artículo lS.Funciones del prcsidente de la Asamblea. Son func¡ones del Presidente:
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Articulo lg.Funciones del secrctar¡o da Le Asamblea. Son funciones del Secretariol

a)
b)

c)

d)
e)

Elaborar y suscribir con su firma el acta de la Asamblea Corporativa;
Dar lectura a las propos¡ciones, proyeclos de Acuerdo y toda clase de documentos
que deban ser leldos en la respect¡va sesión.
Redactar de acuerdo con el Presidente, todas las comunicaciones que deba
evacuar la Asamblea Corporativa;
D¡rigir el archivo de documentos de la Asamblea Corporativa;
Desempeñar, además, todas las funciones que naturalmente le conesponda.

Las decisiones que adopte la Asamblea Corporativa estarán contenidas en actos que se
denominarán 'Acuerdos de Asamblea Corporativa'. Estos actos deberán llevar una
numeración suces¡va e incorporarla fecha de su aprobación, y serán suscritos por el
Presidente de la Asamblea y su respectivo Secretario.

Las proposiciones qu6 se real¡cen en la reunión serán sometidas e consideración de los
miembros, aprobadas por las mayorías indicadas y constarán en el acta que para tales
efectos se levante de la reun¡ón.

Las actas y Acuerdos de Asamblea Corporativa reposarán en la Secretarfa General de la
Corporación o la dependenc¡a que haga sus veces. A esta dependencia corresponderá la
guarda documental, la exp€d¡c¡ón de copias y autenticac¡ón de los actos de la Asamblea
Corporativa.

TITULOII
EL CONSEJO DIRECTIVO
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b) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones relativas al func¡onamiento de la
Asamblea Corporativa:

c) Suscribir con su frma el acta, los acuerdos y proposic¡ones aprobadas.
d) Nombrar las com¡siones transitories que se requieran para el estudio o trámite de

asuntos que correspondan a la Asamblea Corporativa.
e) Las demás que sean inherentes y propias de sus responsabilidades.

Artículo zo.Denominación dc los ¿cfos do la Asamblea Corponüve. Todas las
d€l¡beraciones y decisiones de la Asamblea Corporativa deberán constar por escrito en un
acta que para tales efeclos será levantada con indicación de la fecha, hora y lugar de su
celebración, y deberá ser suscrita por e¡ pres¡dente y el secretar¡o de la Asamblea
Corporativa.

Artículo 2l.Debates. Los proyectos de Acuerdo de Asamblea y las Proposiciones que
sean somel¡das a consideración de la Asamblea Corporativa serán aprobadas,
rechazadas o aplazadas en un (1) solo debate. En caso de que la decisión no pueda
tomarse en dicha sesión, la misma deberá adoptarse máx¡mo en la s¡guiente reun¡ón.

Artículo 22.lntagración del Consejo Dircctivo. El Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS estará rntegrado por:



a)
b)

c)
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El Gobernador del Oepartamento de Córdoba o su delegado, qu¡en lo pres¡dirá;

Un (1) representante del Presidente de la Repúbl¡ca:
Un (1) representante del Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble
Cuatro (4) alcaldes de los municip¡os de la jurisdicción de la Corporación, elegidos
por la Asamblea Corporat¡va para periodos de un (1) año, por el sistema de
cuoc¡ente electoral, de manera que queden representadas las diferentes
subregiones de la iurisdicción de la Corporación;
Dos (2) representantes del sector privado;
Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su
domic¡l¡o en el área de jur¡sdicción de la Corporación y cuyo objeto pr¡ncipal sea la
protección del medio ambiente o recursos naturales renovables;
Un (1) representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente
asentadas en el tenitorio de jur¡sdicción de la Corporación, elegido por ellas
mismas;
Un (1) representante de las comunidades negras trad¡c¡onalmente asentadas en el
territorio de jurisdicción de la Corporación, elegido por ellas m¡smas.

e

f)

e)

h)

Artículo z3.Perlodo de los representantes pot el*ción: El perlodo de los
represenlantes de las entidades sin ánimo de lucro, del sector privado y comunidados
¡ndígenas, negras o etnias tradicionalmente asentadas, será de cuatro (4) años,
co¡ncidirá con el del oirector General de la Corporación y podrán ser reelegibles conforme
lo dispone el parágrafo 1 del articulo 1 de la ley 1263 de 2008 o la norma que lo modifique
o sustituya.

Los alcaldes que representan a los mun¡cipios ante el Conse¡o Directivo, podrán delegar
transitoriamente su asistencia a las sesiones: esta delegación podrá hacerse mediante
acto adm¡nistrativo de delegación en un funcionario del nivel Directivo o asesor.

Parágrafo, En ningún caso los poriodos de los miembros de elección del Consejo
Directivo serán super¡ores al institucional del O¡rector, es decir, si la elocción de los
m¡embros del Consejo Darectivo no se realiza prEviamente al inic¡o del período que
corresponde, cuando se elijan, su período coincidirá con el del Director General, teniendo
en cuenta el carácter institucional de estos perlodos de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 26 de la ley 99 DE 1993 .

Artículo 24.Convocatorie para la etacción de los representantes dol secror pr¡vado
ante el Consejo Directivo de la Corporacón. Se realizará de conformidad con lo
establecido en la Ley 99 de 1993, Ley 1263 de 2008. Decretos '1850 y 1076 de 2015 o
demás normas que los mod¡fiquen o sustituyan.

$

$

La elección de los alcaldes que harán parte del Consejo Oirect¡vo se realizará en la
reunión ordinaria anual de la Asamblea Corporativa, En caso que la Asamblea
Corporativa por cualquier circunstancia no pueda realizar la elección de los alcaldes €n
dicha reunión, los elegidos hasla esa fecha seguirán ejerciendo sus funciones hasta tanto
dicha elección se produzca en una reunión erfraordinaria. El período iniciará el primer dfa
del mes s¡gulente al de su elección, y concluirán el último dia del mes en el cual se realice
la siguiente elección.



Artículo 25.De los requisitos para postularse coño candidato e representer el
sector privaclo tnte el Consejo D¡rec$vo de le Corporaclón. Serán los establecidos en
la Ley 99 de 1993, Ley 1263 d6 2008, Decretos '1850 y 1076 de 2015 o demás normas
que los modifiquen o sustituyan

Parágafo. para todos los efectos entiéndase también como organización a los
empresarios ¡nscritos en la cámara de comercio como persona natural o ,lurfd¡ca
formalmante que haya renovado su inscripción a 3l de mazo.

Artículo 26.Rcvisión y eveluación de la documaatac¡ón gue acredita calidades y
rcqulsllosi Se realizará de conformidad con la Ley 99 de I 993, Ley 1263 de 2008,
Decrelos 1850 y 1076 de 2015 o demás normas que los modif¡quen o sustituyan.

Articulo zS.Obtigac¡ones. Son obligaciones de los representantes del sector privado
ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge las que se eslablezcan en las disposiciones que sobre la materia se
encuentran vigentes o expida el M¡nisterio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, o las
normas legales.

Artículo 2g.Felta, absoruÍes de los represcntantcs del séctot priv.do anta el
Conso¡o D¡rectivo. Se cons¡deran faltas absolutas de los representantes del sector
privado ante el Consejo Direct¡vo, las que se establezcan en las disposiciones que sobre
la materia se encuentran v¡gentes o expida el Manisterio de Ambiente, y Desarrollo
Sostenible, o las normas legales.

Artículo 30.Faltas acmporrlas de los rcprasententes del sactot privado ante el
Consejo Directivo. Se consideran faltas temporales de los representantes del sector
privado ante el Consejo Oirectivo, las que se establezcan en las d¡sposiciones que sobre
la materia se encuentran vigontes o exp¡da el Ministerio de Ambiente, y Oesarrollo
Sostenible, o las normas legales.

En caso de presentarse vacío legal al respeclo y sólo de forma subsidiaria, las faltas
absolutas de los representantes del sector privado ante el Conse,io Direct¡vo, serán
supl¡das mediante elección que deberán realizar los integrantes del m¡smo sector. El
representante que sea elegido para suplir una falta absoluta, lendrá la calidad de
ntegrante del Consejo Oirectivo hasta Ia lerminación del período
inicial.Las faltas temporales, no serán supl¡das.
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Artlculo 27.Elección de rcpresentantes del sactor pr¡vado ante al Consajo Dlrcctivo.
Se realizará de conformidad con la Ley 99 de 1993, Ley 1263 de 2008, Decretos 1850 y
1076 de 20f 5 o demás normas que los modifiquen o suslituyan.

Artículo 31,Foma de llenar las Íaltas eósorulas de los repr*enaarrles de, sccfo/
privado anta ol Consa¡o Direcüvo. Las faltas absolutas de los represenlantes del sector
privado ante el Consejo Directivo, serán suplidas de conformidad con las dispos¡ciones
que sobre la materia se encuentran v¡géntes o exp¡da el Ministerio de Ambiente, y
Desarrollo Sostenible, o las normas legales,
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Artículo 32,Elección de represeatentes de enüdades sin ánimo de lucro y
comunidades ind¡genas, neg¡as o etn¡as ant ol Conse¡o Direcüvo. La elección de
representanles de entidades sin ánimo de lucro y de comunidades ¡ndigenas o etnias y
negras tradicionalmenle asentadas en el territorio comprendido dentro de la jurisdicción
de la Corporac¡ón, se hará conforme a las reglas, requ¡sitos y procedimientos que para el
efecto establezca mediante reglamento el Ministerio de Ambiente y Desarroilo Sosten¡ble
y/o quien haga sus veces, o las normas legales vigentes al respecto.

Articulo 33.Farlas absorutas y tempoñlos de los tep¡eEanfanfes de las anüdadas sin
ánimo de lucro, comunidades indlgenes, nagras o éfrrras. Les faltas absolutas y
temporales de los reprosentantes de las ent¡dades sin án¡mo de lucro y comunidades
indígenas o etnias y negras, y la forma de supl¡rlas, se sujetarán a las disposidones que
sobre la materia se encuentran v¡gentes o expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible y/o quien haga sus veces, o las normas legales vigentes al respecto.

Artículo 3l,Func¡ones del Consejo Direcüvo. Son funciones del Conse,io Directivo de la
Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, las
siguientes:

a) Proponer a la Asamblea Corporativa la adopción de los Estatutos de la
Corporación y de sus reformas;

b) Determinar la planta de personal de la Corporac¡ón;
c) Oisponer la part¡c¡pación de la Corporación en la constltución y organización de

sociedades o asociaciones y fundaciones o el iñgreso a las ex¡stentes:
d) Autorizar al Director General la celebración de contratos que excedan los

cincuenta mil (50.000 S.M.L.M.V) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
e) Autorizar la contratación de recursos del crédito;
f)Determinar la estructura interna de la Corporac¡ón, para lo cual podrá crear,

suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabil¡dades conforme a la
ley

g) Aprobar la incorporación o sustracción de áreas o distrilos de manejo integrado,
distritos de conservación de suelos, reservas forestales, parques naturales de
carácter regional y reglamentar su uso y funcionamiento;

h) Autor¡zar la delegac¡ón de funciones de la Corporac¡ón;
i)Aprobar el plan general de act¡vidades, el presupuesto anual de ingresos y gastos

con recursos, y el programa de inversiones de la Corporación;
j)Nombrar conforme a la ley y sus decretos reglamentar¡os, o remover por la mayoria

ex¡gida en los presentes estatutos, al Director General de la Corporaciónt
k) Expedir las normas y reglamentos generales internos de la entidad, conforme a la

normat¡vidad vigente:
l)Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, las decisiones de la Asamblea Corporativa y

sus pfopias determinaciones,
m) Aprobar el PIan de Acción lnstitucional PAI y el Plan de Gestión Ambiental

Regional, PGAR, que fuesen presentados por parte del D¡rector General:
n) Autorizar ¡as comisiones al exlerior de los empleados de la Corporación;
o) otorger vacacionos, licenchs, parmisos y demás situaciones admini§lrativaB a las

quo tengE derecho el D¡reclor General de la Corporación, dé conformidad con las
normas l€gales vigcntes sobre la materia.

)
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Artfculo 3s.Acfuaciores del Consajo Direct¡vo. El Gobernador o su delegado y los
alcaldes que representan a las entidades terr¡toriales en el Consejo Directivo, actuarán
consultando los intereses de todo el territorio de la jurisdicción de la Corporación.

Artículo 36. Régimen de inhabilidades, rcsponsabllldades c incompatibilidades. A
los integrantes del Conseio D¡rectivo se les aplicará el régimen de ¡nhab¡l¡dades,
responsabilidades e ¡ncompatrb¡lidades previsto para los miembros de las Juntas o
Conse¡os Directivos de las entidades descentralizadas del orden nacional.

Artículo 3T.Reuniones
extraordinaia.

El Consejo Directivo se podré reunir de forma ordinana o

a) Reuniones Ordinarias: se realizarán mfn¡mo una (1) vez cada dos (2) meses, en el
lugar, fecha y hora que determ¡ne este órgano de administrac¡ón. Serán
convocadas por el Presidente del Consejo Directivo o el Director General o la
mayoría de sus miembros.

Para la celebrac¡ón de reun¡ones ordinarias, se deberá citar por escrito con no
menos de cinco (5) dlas háb¡les de entelac¡ón. Es válida la citac¡ón que se envle
por correo electrónico.

b) Reuniones ertraordinarias: Habrá lugar a reuniones elraordinar¡as cuando se
convoquen en cualguier tiempo por el Prcsidente dol Consejo Directivo, por mínimo
tres (3) m¡embros del Consejo Directivo, el Director General, y el Revisor F¡scal
para tratar exclusivamente materias que se relac¡onen direclamente con sus
funciones de revisorla.

Para la celebración de reun¡ones exlraordinarias, se deberá citar por escrito, es
vál¡da la citación que se envfe por correo electrónico, y deberá citarse con no
menos de dos (2) dias hábiles de antelación, especificando los temas o mater¡as a
tratar, la hora y el lugar de la reunión. En las reuniones extraordinarias sólo se
podrán tratar los temas para los cuales se convocó.

Parágrafo 1'. A las reuniones del Conse,io D¡rectivo ¡:odrán asistir con voz pero sin voto,
el D¡rector General y aquellas personas que el Consejo Directivo determine, cuando
considere que los temas a tratar asl lo requieren.

Parágrafo 2'. El M¡nistro de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces,
podrá convocar a reun¡ones al Conse.jo Directivo de la Corporac¡ón, cuando quiera que

q

@

p) Des¡gnar el encargado durante la ausencia del Dueclor General de Ia Corporación,
entre el personal de la entidad que reúna los requis¡tos del cargo.

q) Solicitar al Diroctor G€neral informes sobre la gest¡ón de la entidad y determinar el
glazo pa.a rendirlos.

olas demás que le otorguen Ia ley.

En las sesione3 ordinarias se podrá lratar cualquier asunto que legal o estatutariamenle
corresponden al Conscjo Directivo.
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deba cumplir órdenes de autoridad competente que requieran del concurso de los
miembros del Consejo Directivo.

Parágrafo 3". El Conseio Directivo podrá sesionar fuera de la sede de la Corporación, y
s€rán validas sus decisiones.

Artículo 3S.Remuneración. Por la as¡stencia efecliva a cada ses¡ón del Conse.jo
Directivo, presenc¡al ordrnaria o extraord¡naria, los ¡ntegrantes del Conselo Directivo que
no tengan la calidad de servidores públicos tendrán derecho a percibir a t¡tulo de
honorarios, un día de salario básico del Director General.

Por la asistencia efectiva a cada sesión del Conse,o Directivo en modal¡dad v¡rlual los
integrantes del Consejo Directivo que no tengan la cal¡dad de serv¡dores públ¡cos tendrán
derecho a perc¡b¡r a titulo de honorarios, la mitad de un dia de salario básico del Director
General.

Excepc¡onalmente, previa certif¡cación que asi lo demuestre, se podrá pagar a los
func¡onarios públicos que actúen como miembros del ConseJo Directivo, gastos de via¡e y
transporte para asislir a las reuniones del mismo, cuando la entidad que representan, no
disponga de recursos para cubr¡r estos costos,

Parágrafo 2o. Los miembros del Consejo Directivo, en su calidad de tales, y cuando se
trate de atender compromisos derivados de su función como Consejeros, podrán asist¡r a
reuniones, eventos y demás activadades que convoque el Presidente de la Repúbl¡ca y/o
el Minrstro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o qu¡en haga sus veces fuera de ia
jurisd¡cción de la Corporac¡ón. En esle caso, la Corporación podrá cubr¡r los gastos de
transporte y gastos de viaie de los mismos, de acuerdo con sus previsiones y
disponibilidades presupuestales, previa presentación de la inv¡tación y aprobación de la
solicitud por parte del Consejo Direclivo.

Artfculo 39.Quórum. Constituye quórum para deliberar vál¡damente, la presencia de la
mitad más uno de los miembros del Consejo Dir€ctivo.

Artículo 4o.Docisiones y mayo as. Cada rntegrante del Consejo D¡rect¡vo tendrá
derecho a un (1) voto. Las decisiones del Consejo Directivo se adoplarán con el voto de
más de la mitad de los asistentes, siempre que haya quórum para deliberár.

La elección de Director General requerirá el voto favorable de la mayorfa absoluta de los
¡ntegrantes del Consejo Direclivo, entendida esta como la m¡tad más uno de sus
m¡embros.

La remoc¡ón requenrá del voto unánime de las dos terceras partes de los mi€mbros del
Consejo Directivo. y sólo procederá por las causales que establezcan la ley, los
reglamentos y los presentes Estatutos.

R
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Parágrafo lo. Se ent¡ende por asrstencia efectiva, la participac¡ón en la totalidad de la
reuñión y en la toma de decisiones a que haya lugar en la misma.
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Parágrafo 'l'. Se ent¡ende por mensaje de voz y datos entre otros, la información
generada, enviada, rec¡bida, almacenada o comunicada por medios eleclrónicos, ópticos
o sim¡lares, como pudieran ser, entre otros, el lnlercambro Electrónico de oatos (EDl),
lnternet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax y la videoconferenc¡a.

Parágrafo 2". Para la realización de sesiones virtuales, la Corporación dispondrá de un
correo electrónico para el Consejo Directivo.

Artículo 4z.Condlcionas do celebración de reuniones vhluales. Sólo podrán
celebrarse sesiones virtuales del Conse.lo Direclivo en los siguientes casos:

a) Cuando se haya surtido convocatoria para una sesión presencial, y no se haya logrado
conformar el quórum del¡beratorio y dec¡sorio ex¡gido en los presentes estatutos;
b) Cuando luego de hab€rse surt¡do la respectiva convocatoria, la mayorÍa absoluta de los
integrant$ del Conse¡o Direclivo emitan mensajes de datos solicitando que la sesión para

la cual se convoca, se realice de manera virtuali
c) Cuando el D¡rector General deba someter a consideración del Consejo D¡rectivo la
aprobac¡ón de los sigu¡entes asuntos:

. Prónoga de vigencia de Acuerdos que hayan sido aprobados por el Conscjo Directivo
con antelación.
. Acuerdos a los cuales se les haya dado un debate en sesión presencial, y su aprobación
resultare postergada.

Parágrafo En todo caso, no podrán real¡zarse reuniones vinuales o no presénc¡ales en
los siguienles casos:

a) Designación y remoción del D¡rector Generali
b) Re€structuración Adm¡nistrativa de la Corporación y mod¡ficación o defin¡ción de su
nueva Planta de Personal;
c) Aprobación de los Planes de Gestión Ambiental Regional y Planes de Acción
lnstitucional y de sus respect¡vos informes de avance.
d) Aprobación y modificac¡ón de Presupuesto; salvo las incorporaciones o transferencias
de recursos procedentes del presupuesto General de la Nación, fondo de compensación
amb¡ental y FONAM.
e) Autorización de créditos,
f) Expedición de actos regulatorios de carácter general.

Art¡culo 43,Quórum requcrido an saslón vlrtual. El quórum decisorio requer¡do para
entenderse qua un asunto fue aprobado, negado o aplazado en sesión v¡rtual, será la
emisión de mensajes de datos de la mayorfa exigida para sesiones presénciales, y en los
cuales los iñtegrantes del Consejo Directivo ind¡quen el sentido del voto.

q

Artículo 4l.Reunlones vlrtuales. El Conseio D¡rectivo podrá celebrar ses¡ones por
medios electrón¡cos o virtuales, a través de comun¡cac¡ón interactiva con mensajcs de voz
y datos, en los cuales se conozca el alcance de las materias que los mismos contienen, y
el sentido del voto em¡tido por los integrantes del Consejo D¡rect¡vo.
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Parágrafo. El Secretario del Consejo Directivo velará por la salvaguarda de los
documéntos generados por medios electrónicos para tal fn.

Artículo ll.Presidente y Secrcttrio. El Consejo D¡rectivo de la Corporación estará
presidido por el Gobernador de Córdoba o su delegado. Ejercerá las funciones de
Secretario del Consejo Direct¡vo el Secretario General de la Corporac¡ón o quien haga sus
veces, y €n su ausencia la persona que des¡gne el Consejo Directivo.

En caso de ausencia lransitoria del Gobernador o de su delegado, el Consejo Directivo
des¡gnará en uno de sus miembros a quien presida la respectiva ses¡ón.

Artículo 4í.Actos dal Consajo. Las dec¡siones que adopte el Consejo Directivo se
denom¡narán "Acuerdo de Consejo Directivo", y deberán llevar la firma del Presidente y 6l
Secretar¡o del Consejo.

De las deliberac¡ones del Consejo Directivo se dejará constancia en actas, cada una de
las cuales deberán ser firmadas por el Presidente y por el Secrelario del Consejo
Directivo. Las Actas, Acuerdos y Proposiciones del Consejo Directivo reposarán en la
Secretaría General de la Corporación o la dependencia que haga sus veces. A esta
dependencia corresponderá la guarda documental, la expedición de copias y
autent¡cación de los actos del Consejo.

Parágrafo. Los acuerdos del Consejo Directivo se numerarán sucesivamente con la
indicación del día, mes y año en que se aprueban.

Artículo 4o,Deóates. Los proyectos de acuerdo y las propos¡ciones que sean somet¡das
a cons¡deración del Consejo D¡rectivo serán aprobadas, rechazadas o aplazadas en un
(1) solo debate.

Artículo 4T.Comisiones. El Conse¡o Directivo regulará la ¡ntegración y funcionamiento de
las comisiones ¡nternas de estudio, conforme a las neces¡dades de estudio, las cuales
evaluarán preliminarmente los asuntos que serán sometidos a su consideración, y
rendirán un informe de recomendac¡ones f¡nales ante la plenana.

Artículo 4E.Funciones del Presidente. Son funciones del Presidente del Consejo
Directivo:

a) Dirigir las sesiones y mantener el orden en ellas;
b) Cumplir y hacer cumplir todas las dispos¡ciones relativas al funcionam¡ento del Consejo
Directivo,
c) Firmar las Actas, los Acuerdos y demás documentos de consejo,
d) Llevar la representación del Consejo Direct¡vo en los actos qu€ asi lo requieran;

e) Las demás que sean inherentes y propias de sus responsabilidade§.

§

Las proposiciones que se real¡cen en la reunión serán somel¡das a consideración de los
miembros, aprobadas por las mayorfas indicadas y constarán en el acta que para tales
efectos se levante de la sesrón.
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Artfculo 4g.Funcionos del Secretario
Directivo:

Son funciones del Secretario del Consejo

a) Real¡zar las c¡tac¡ones a los Consejeros y hacerles llegar con anterioridad la
documentación requerida para el desarrollo de la sesión;
b) Elaborar y suscr¡bir con su fima las actas del Conseio Directivo:
c) Dar lectura a las proposiciones, proyectos de Acuerdo y toda clase de documentos que
deban ser l6fdos en la respectiva sasión pleneria o de comis¡ones:
d) Dar a conocer el resultado de les votacionog que se realicen dentro de la respectiva
sesión;
e) Redactar de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones del Consejo Directivo, todas las
comunicaciones que deba evacuar el Consejo D¡rectivo;
f) Dirigir el archivo de documentos del Conscjo D¡rectivo:
g) Desempeñar, además, todas las funciones que naturalmente le corresponda;

TITULOIII
EL OIRECTOR GENERAL

Artfculo S0.Directot Generel. El director general es el representante legal de la

corporación y su primera autoridad ejecutiva. El director general no es agente de los
miembros del conse¡o directivo y actuará en el nivel regional con autonomla técnica
consultando la polltica nacional. Atenderá las orientaciones y directr¡ces de los entes
territoriales, de los representantes de la comunidad y el sector privado que sean dados a
través de los órganos de dirección.

Artículo Sl,Calldades del Dlrector General. Para ser nombrado Director General de
Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sintl y del San Jorge, CVS, el aspirante
debe cumplir los sigu¡entes requisitos:

a) Tltulo Profesional Univers¡tario;
b) Titulo de formación avanzada de postgrado o tres (3) años de experiencia profssional;

c) Experiencia profesional de cuatro (4) años adicionales a los requ¡sitos establec¡dos en
el lrteral anter¡or, de los cuales por lo menos uno (1) débe ser en activ¡dades relacionadas
con el medio ambiente y los recursos naturales renovables o haber des€mpeñado el
cargo de Director General de Corporación Autónoma Regionali
d) Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la ley.
Parágrafo. Al Director General se le aplicará el régimen de inhabilidades e
incompatibil¡dades prev¡sto para los oirectores de las ent¡dades descentralizadas del
orden nac¡onal.

Artículo 52.D$igneclón, perlodo y poses¡ón dat Dircctor Gane/el El Director General
tiene la calidad de empleado público, sujeto al rég¡men de la Ley 99 de 1993, y demás
normas que la reglamonten, modifiquen o sustiluyan, y en lo que sea compatible con las
dispos¡c¡ones apl¡cablés e los serv¡dores públicos del orden nacional.

q

El D¡rector General de la Corporacrón será designado por el Consejo Direct¡vo para el
periodo que determine la ley, conforme a las normas y proced¡m¡entos establecidos en

,§y
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la misma: y podrá ser reelegido. Hasta tanto tome posesiÓn de su cargo la persona que

traya siOo'iesignada comó D¡rector General, quien venia desempeñando el cargo

continuará ejerciéndolo.

Et proceso y acto de nombram¡ento del Director General, no está sujeto a notificaciones,

,'"irrsos y á las normas del Cód¡go de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso

Admin¡strát¡vo, o las ñormas que mod¡fiquen, sustituyan o deroguen, por coresponder a

una facultad de libre des¡gnación y nombramiento por parte del Conseio Directivo.

Parágrafo. Las certificaciones sobre representación legal y vigenc¡a del nombram¡ento del
Director General de la Corporación, serán exped¡das por el Secretar¡o del Consejo
D¡rectivo.

Artículo 53.P/e,, de acción del Ditoctor, Dentro de los cuatro (4) meses s¡guientes a su
posesión, el Director General presentará en audiencia públ¡ca y ante el Consejo Directivo
el proyecto del Plan de Acción, con el fin de rec¡bir comentarios sugerencias y propuestas
de ajuste.

Dentro de los qu¡nce (15) dfas hábiles sigu¡entes a la celebrac¡ón de la audiencia pública,
el Diractor General de la Corporación deberá presentar el proyeclo definitivo de Plan de
Acc¡ón con los ajustes si hubo lugar a ellos, al Consejo Directivo para su aprobac¡ón, el
cual deberá aprobarse med¡ante acuerdo dentro de los quince (15) dias hábiles s¡guientes
a su presentaciÓn.

Artículo s¡l.Rerroción del Directot General. El Consejo Direclivo de la Corporación
únicamente podrá remover al Director General en los sigu¡entes casos:

1. Por renuncia regularmenle aceptada.
2. Por supres¡ón del empleo de conformidad con la ley.
3. Por retiro con derecho pensión.
4. Por invalidez absoluta.
5. Por destitución.
6. Por declaratoria de vacancia del empleo gn caso de abandono del mismo.
7. Por edad de r€tiro fozoso.
8. Por vencimiento del período para el cual fue nombrado, s¡empre que haya tomado
posesión quien haya de sucederle.
9. Por orden o dec¡sión judicial.
'10. Por incumplim¡ento de su "Plan de Acc¡ón', cuando asi lo establezca el Conselo por
mayoría de las dos lerceras partes de sus miembros, prev¡a garantia del derecho
consl¡tuc¡onal del debido proceso.

Art¡culo 5s.Funciones. Son funciones del D¡rector General de la Corfloracióñ, las
señaladas en las leyes en los reglamentos y en part¡cular en estos estatutos, así:

,\
§:T

\^

El Director General tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Conseio D¡rectivo

de la Corporación, previo el lleno de los requis¡tos legales exigidos. En su defecto, esta
posesión podrá tomarse ante juez o notario de la respectiva jurisdicción de la
Corporación.



a) Dirigir, coordinar
fePfesentación legal:
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y controlar las actividades de la Corporación y ejercer su

b) cumplir y hacer cumprir ras decis¡ones y acuerdos de ra Asambrea corporat¡va y er
Consejo Directivo;
c) Presentar para estud¡o y aprobac¡ón del Conseio Direct¡vo, los planes y programas que
se réquieren para el desarrollo dal objeto de la Corporación, et proyecto áe fresrprestoanual de rentas y gastos, asi como ros proyectos de organizacióñ adm¡n¡itrativá y de
planta de personal de la misma;
d) Presentar al consejo Directivo para su aprobación los proyectos de reglamento intemoi
e) Ordener los gastos, dictar los actos, real¡zar las operaciones, celebrar los contratos y
convenios que se requieren para el normal funcionamiento y el logro de los objetivos y
funciones de la entidad.
f) Constitu¡r mandatarios o apoderados,/gue representen a la Corporación en asuntos
judiciales o lit¡g¡osos.
g) Delegar en funcionarios de la ent¡dad el eiercicio defunciones, prevaa aulorizac¡ón del
Cons6io Oirectivo:
h) Nombrar y remover el personal d€ la Corporación;
¡) Admin¡strar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el
patrimonio de la Corporación:
j) Rendir inform.s al Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y/o quien haga sus
veces, en la forma que este lo determine, sobre el estado de ejecución de las func¡ones
que corresponden a la Corporac¡ón y los informes generales y periódicos o particulares
que sol¡c¡te, sobre las act¡v¡dades desanolladas y la situación general de la entidadi
k) Preséntar al Consejo Oirectivo los ¡nformes que le sean solicitados sobre la e,ecuc¡ón
de los planes y programas de la Corporación, asl como sobre su s¡tuac¡ón f¡nancierai
l) Convocar a las reuniones extraordinarias de la Asamblea Corporat¡va y del Conseio
Directivo cuando asl lo cons¡dere necesario, de contormidad con los presentes estatutos;
m) Designar las personas que deben representar a la Corporación en cualqu¡er actividad
o comisión en que deba €star presentei
n) Dirigir, coord¡nar y controlar la gestión laboral del personal de la Corporación y resolver
sobre todo lo relat¡vo a las situaciones o novedades admin¡strativas;
ñ) Adoptar el manual especlflco de funciones y requ¡sitos de los 6mpleados de la €ntidad:
o) Les demás func¡ones que lc señalen las normas legales vigentes;

Articulo 56.Aclos del Director. Los actos administrativos o decisiones del Director
General de la Corporación, cumplidos en ejercic¡o de las funcrones a él asignadas, se
enumerarán sucesivamente con indicac¡ón de la fecha en que se expidan y su custodia y
conservación estarán a cargo del Secretario General de la Corporec¡ón a través de la
dependencia de archivo o quien haga sus veces.

CAPITULO IV
Organ¡zeción interna

Artlculo ST,Estructura intema y planta glob.l de cargos. La estructura ¡nterna y la
planta global de cargos de la Corporación será determinada por el Consejo Direct¡vo con
sujeción a las disposiciones legales v¡gentes sin que por ello se requiera v¡sto bueno
previo del Oepartamento Administral¡vo de la Función Pública; será flexible. horizontal y

q

P



UU

deb€ pormit¡r el cumplimiento de las func¡ones establecidas en la ley de manera eñciente

v-"¡"5r. ó"¡" contemplar a"|nan"rá bás¡ca, las áreas jurÍdica' de planeaciÓn' calidad

lÁUr"taf, manejo y administrac¡Ón de recurso§ naturales' educación ambienlal'

párti"¡p""ion comúnitária, coordinación reg¡onal' local e interinst¡tucional'

Artículo l8,Netufelaze y régimen de Petsonal. Las personas que pfestan sus sery¡qos

a la Corporación, tienen la cálidad de empleados públicos, y su régimen de nomenclatufa,

clasiñcatión y remuneración hasta tanto se expida el sislema espectal para las

Corporacionei Autónomas Regionales, será el correspond¡ente a las entidades públ¡cas

del ordeñ nacional.

CAPITULO V
Rógimen de personal

Artículo S9,Carácter de los empleos. La planta de cargos de la Corporación estará
compuesta por empleos de período fijo, l¡bre nombramiento y remocaón, carrera
administral¡va, y empleos de carácter temporal conforme a lo dispuesto por la Ley 909 de
2OO4 y sus decretos reglamentarios o las normas que en un futuro las modifiquen o les
deroguen.

Artfculo 60.Sistema salarial y prestacional. El régimen de nomenclatura, clas¡ficac¡ón y

remuneración para los empleos de la Corporación, será el establec¡do por el gobierno
nacional para estas enlidades.

Artículo 61.Rágimen do eatíñulos. Los empleados de carera o de l¡bre nombramiento y
remoc¡ón de la Corporac¡ón podrán gozar del régrmen de pr¡ma técnica y programas de
bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas v¡9entes.

Artículo g2.Régtñen disciplinario. El régimen disc¡plinario aplicable a los empleados de
la Corporación, será el e8tablecido en la Ley 734 d6 2002 y en las demás normas que la
adrcione, modifique o sustituyan.

Artículo 63,Control ¡nterno discipl¡nario. La enlidad tendrá una unidad u olicina del
más alto nivel, cuya estfuctura jerárquica perm¡ta preservar la garantla de la doble
instanc¡a, encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos d¡sciplinarios
qu€ se adelanten contra sus servidores. En todo caso, la segunda instancia será
competencia del Director General de la Corporac¡ón.

CAPITULO VI
Control f¡scal, control interno, ¡nspección y vigilancia

\).

$

Artículo 64.i/afuraléze del cont¡ol fiscal. La Corporac¡ón está somet¡da a la vigilancia
f¡scal de ¡a Contralor¡a G6neral de la Repúblaca, la cual se e¡ercerá en forma posterior y
select¡va; y comprenderá el control financiero, de gestión y resultados, fundados en la
eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos amb¡entales, conforme a
las normas legales vigentes.
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Artículo 65.Revísor Fisczl. La corporación tendrá un revisor fiscal qu¡en deberá ser
contador p^úblico, el cuar podrá ser una persona naturar o jurfdica designada por ra
Asamblea_ corporativa para periodos anuares, pudiendo ser reéregido. su ráación con ra
uorporacrón estará regulada pof un conlrato de prestación de sefvic¡os, de conform¡dad
con la Ley E0 de 1993 y sus decreros reglamentarios o demás normas que ra modifquen,
adic¡onen, sustituye o derogue.

El contrato de prestación de servicios por medio del cual se vincule al Revisor Fiscal no
podrá cederse.

Articulo 66.Remunenclón. Le remuneración mensua¡ del Revisor Fiscal en ningún caso
podrá exceder de seis (6) salar¡os minimos legales mensuales vigentes, de acuerdo con
las posib¡lidades y disponib¡l¡dad presupuestal de la Corporación.

Artlculo 67.Régiman de inhabilidades. incompetib¡t¡dedes. El Revisor Fiscal estará
sujeto al régimen de ¡nhabilidades e incompatibilidades establecido en la Ley 80 de 1993
y sus decretos reglamentarios o demás normas que la modifiquen, ad¡cionen o deroguen.

Artículo GS.Rsguisr'fos para sq dasign.do Revisor Físcal Quien aspire a ser
designado como Revisor Fiscal de la Corporec¡ón, deberá presentar y acreditar ¡os
siguientes requisitos:

l, Personas Naturales

a)Hoja de vidai
b)Tarjeta Profesional de Contador Público;
c)Experiencia relacionada.

ll. Personas Juridicas:
a)Certmcado de existencia y representac¡ón logal:
b) Hoja de vida y tarjeta profes¡onal del contador público que prestará personalmente el
servicioi
c)Experiencia 16lacionada.

Artfculo 69.Convocatorle. El O¡rector General publicará un aviso en un periódico de
amplia c¡rculac¡ón y en la página web de la entidad con mln¡mo dr.z (L0.) df as calendario
anteriores a la feche de celebración de la Asambléa Corporativa de elecciün, convocando
a todas aquellas personas que aspiren a ser designados como Revisor Fiscal de la
Corporación, para que se postulen y presenten los documentos que acreditan los
requisitos de part¡c¡pación establecidos en los preseñles estatutos, Los avisos ¡ndlcárán la
fecha lfmile de presentación y acrediteción de documenlos.

El D¡rector General evaluará los resultados de la convocator¡a, y presentará ante la
Asamblea Corporativa un ¡nlorme en el cual indique la ¡dent¡dad de las pérsonas elegibles
y rechazadas.

El ¡nforme de evaluacíón del proceso de convocatoria y e¡ proceso de designación del
Revisor F¡scal no estará sujeto a las nolilicac¡ones ni a los recursos establecidos en el

q
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Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrativo o demás

nor.l. qu" modifque, sustituyan o deroguln, conforme a.lo. preceptuado en€l artlculo 1'

¡oloem. ño obstantl, el Director Generairesolverá las solicitudes que se le formulen y lo

comunicará a los interesádos por el medio má9 expedito

Articulo To.Designación det Revisor Fiscat. será designado como Revisor Fiscal de la

Coipoia"¡On qu¡e-n obtenga el voto nominal y favorable de la m¡tad más uno de lo§

miembros de la Asamblea Corporativa.

si exastiere empate entre dos o más candidatos, se realizará una nu6va votación entfe

estos: y si pers¡ste el empale, se dirimirá al azar.

Articulo 71. Funciones. Son funciones del Revisor Fiscal las siguiéntes:
a) Cerciorarse de que las operaciones que se celebran o cumplan por cuenta de la
corporación, se ajusten a las prescripciones de estos estatulos, a las dec¡s¡ones de la
Asamblea Corporativa y las que adopte el Consejo D¡rect¡vo;

b) Dár cuenta oportuna, por escrilo, a lá Asamblea Corporativa, Conseio Oirectivo o al

O¡rector General, según los casos, de las irregular¡dades que ocurran en el
funcioñamiento de la Corporación;
c) Colaborar con las entidades gubernámentales que e.ierzan le inspección y vigilancia de
la Corporación y rendir los informes a que haya lugar o le sean solic¡tados;

d) Velar por que la contabilidad de la Corporación se lleve régularmente, esf como las
actas de las reuniones de la Asamblea Corporativa, Consejo Directivo, y porque se
conserven debidamente la conespondencia de la Corporación y los comprobantes de las
cuentas impartiendo las ¡nstrucciones necesarias para tales fines;

e) lnspeccionar as¡duamente los bienes de la Corporac¡ón y procurar que se tomen en
forma oportuna las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella
tenga en cuslodia a cualquier otro título;
f) lmpart¡r las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean
necesarios para establecer un control permanente sobre los valores de la Corporación;
g) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o ¡nforrne
correspond¡ente;
h) Convocar a la Asamblea Corporativa o al Consejo D¡rectivo a reun¡ones extraordinar¡as
cuando lo iuzgue necesario en asuntos de relación directa con sus funciones;
¡) Cumplir las demás atribuciones que le séñalen la ley o los estatutos y las que siendo
compatibles con las anter¡ores, le encomaende la Asamblea Corporativa.
Parágrafo. En el desempeño de su labor, el Revisor Fiscal cumplirá las demás funciones,
y emitirá los d¡ctámenes e informes que el Código de Comercio establece para esta clase
de rev¡sorias.

Articulo T2.Control lnterno. La Corporación tendrá una dependenc¡a encargada del
Control lnterno, la cual estará adscr¡ta al despacho del D¡rector General, y será la
encargada de cumpl¡r los ob,letivos que el articulo 259 de la Constitución Polft¡ca le asigna
a las entidades públicas.

Artículo 73.Re/ación de la Corporación con el Miniatotio de Ambienta y Desarrollo
Sostenióre ylo qu¡en áaga sus vecos. La Corporación pertenece al S¡stema Nacional
Ambrental, SINA; y en consecuencia el M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡blo y/o
quien haga sus veces, como organismo rector de¡ sistema orientará y coordinará la acción

U\
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de la Corporac¡ón, de manera que resulte acorde y coherente con la política ambienlal
nacional, lo cual hará a través de su part¡cipac¡ón en el Consejo Oirect¡vo y
delineam¡entos y directrices que con carácter general exp¡da, sin perju¡cio de los demás
mecan¡smos establecidos por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994, por los
presentes estatutos y demás normes que los complementen, mod¡flquen o deroguen.

Artfculo 7¡[. Evsluación y Control 3electivo. De conformidad con lo establec¡do en el
numeral 16 del artfculo 50 de la Ley 99 de 1993 en concordancia con el numeral l0 del
Artículo 20. oel oecreto Ley 3570 de 201 l, el M¡nisterio de Ambiente, e¡ercerá
d¡screcional y selectivamenle, cuando las circunstancias lo ameriten, sobre los asuntos
as¡gnados a las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación y control preventivo,
actual o poster¡or, de los efectos de deteñoro ambiental que puedan presentarce por la
ejecuc¡ón de activ¡dades o proyectos de desárrollo, asf como por la explorac¡ón,
explotación, transporte, beneficio y utilizac¡ón d€ los recursos naturales renovables y no
renovables y ordenar la suspensión de los traba,os o actividades cuando a ello hub¡ese
lugar.

CAPITULO VII
Régimen d6l patrlmonio y dsl presupuesto

Artfculo Tí,Naturataza lu¡¡dice del patrrmonio. El patr¡monio de la Corporación
Autónoma Regional de los Vallés del Sinú y Sañ Jorge, CVS, es Público y le pertenece
como persona iuridica ¡ndependiente de sus asociados y de las entidades éstatales o
privadas que le hagan aportes o contr¡buciones a cualquier título.

Por ser el patrimonio de carácter público estará sujeto a las normas que sobre la materia
le sean apl¡cables y compat¡bles con la Ley 99 de 1993, sus decretos reglamentarios y las

demás normas que las modifiquen o complementen.

Artlculo 76.Patriñonio y rentas. El patrimonio y las rontas d€ la CorporaciÓn Aulónoma
Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, estará compuesto por:

I. RECURSOS PROPIOS

a) El producto de las sumas que, por conceplo de porcentaje ambiental o sobretasa del
impuesto predial, le transfieran los munic¡p¡os y distritos de su .iurisdicción, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993i
b) Los recursos que le transf¡eran las ent¡dades lerritoriales con cargo a su partic¡pación
en las regalías nacionales;
c) Los recursos provonientes de dercchos, contribuc¡ones, tasas, tarifas, multas y
participaciones, que perciban, conforme e la ley y a las reglamentaciones
correspondientesi y en espocial al producto de las tasas retr¡but¡vas y compensatorias que
le esigne la ley y sus decretos reglamentarios;
d) Los ingresos causados por las contribuciones de valorización que se establezca
conforme a la ley, para la financiac¡ón de obras de beneficio común ejecutadas en
ejerclc¡o de sus funciones legales,
e) El 50% de las indemn¡zaciones d¡st¡ntas a la recompensa que benef¡ciará en su
totalidad al actor, ¡mpu€stas en desarrollo de los procesos ¡nstaurados en ejercicio de las
acciones populares de que trata el articulo 88 de la Constituc¡ón Nacional;

9
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f) El 500/o del valor de las multas o penas pecuniarias impuestas por las autor¡dedes
territoriales de su jurisdicción, como sanciones por v¡olación a las leyes, reglamentos o
actos adm¡nistrat¡vos de carácter general en materia ambienlal;
g) Las sumas de dinero y los bienes o especies que a cualquier tftulo le transf¡eran o
hayan transferido las entidades o personas públicas o privadas, los bien€s muebles o
inmuebles que actualmente posea y los que adquiera o le sean transferidos en el fuluro a
cualquiar tftulo;
h) Los derechos causados por la evaluación, estudio y otorgamienlo de l¡cenc¡as,
seguimiento a perm¡sos y l¡cencias amb¡entales, autorizac¡on6s, concesiones y
salvoconductos, de acuerdo con la escala tar¡faria que para el efecto haya expedido o
expida el Ministerio de Amb¡ente y Oesarrollo Sostenible y de acuerdo con la regulación
que expida la Corporación.
i) Las transferencias del sector eléctrico por concepto de ventas brutas de energfa por
generac¡ón prop¡a en centrales hidroeléctricas y centrales térm¡cas en los porcentajes que
señala la Ley 99 de 1993;

l) Les multas que ¡mponga directamente la Corporación en ejercicio de su función de
autor¡dad amb¡ental;
k) Los ingresos provenientes de los seN¡cios que preste la Corporación o de la venta de
sus productos;
¡) Contratos y conven¡os: Recursos dispuestos en los acuerdos de voluntades entre
entidades , personas Jurld¡cas públ¡cas y privadas , en el que se pactan las reglas para
una colaboración mutua con aportes de recursos económicos, con el f¡n de desarrollar
d¡ferentes planes, programas, en desarrollo de su gest¡ón insütuc¡onal.
ll) Los recursos proven¡entes del créd¡to;
m) Todos los demás b¡enes y recursos financieros que le asignen las l€yes

2. RECURSOS NACION

Los recursos que se apropien para serle transferidos del Presupuesto Nacional

Parágralo. Si en el Presupuesto General de la Nación se r€alizan apropiaciones globales
para la Corporación, el Conselo Directivo podrá d¡stribuirlas de acuerdo con el plan
general de actividades y su presupuesto anual de inversiones. Estos recursos de
inversión se deberán ejecutar en todo caso de manere armónica y coherente con las
prioridades establecidas en los planes ambientales reg¡onales y locales debidamente
expedidos y aprobados.

3. RECURSOS PROVENIENTES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

Los recursos asignados por medio del OCAD provenientes del S¡stema General de
Regalías.

Artículo 77.Régimen presupuestal. La Corporación goza de régimen presupuestal
autónomo en lo relat¡vo al aforo de ingresos, y apropiación y ejecuc¡ón de gastos con
recursos y rentas propias. En lo que fuer6 compatible con el régimen de autonomia que le
ampara el artlculo 150 de la Const¡tución Política, se le apl¡carán las normas contenidas
en el Estatuto Orgánico de Presupuesto compilado en el Oecreto 111 de 1996 y demás
normas que lo adic¡onen o modifiquen.
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El Estatuto Orgán¡co de Presupuesto compilado en el Decreto 1 1 'l de 1996 y demás
normas que lo adicionen o modifiquen, le será apl¡cable a la Corporación en cuanto al
manejo y ordenac¡ón de gastos con recursos que le sean apropiados en el Presupuesto
General de la Nación.

ParágraÍo. Facultades. Se faculla al Consejo Directivo para adoptar, mediente Acuerdo, el
Estatuto de Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS.

Artfculo 7g.Caráctcr social dal g¿sfo. Los recursos que la Corporac¡ón destina a la
preservac¡ón y saneamiento ambrental, se consideran gasto públ¡co soc¡al.

La ejecución del presupuesto se hará baio cr¡terios de ¡ntegralidad en el manejo de los
recursos naturales en su jurisdicción.

Artículo ?9.Composiclón del prasupuesto, El Presupuesto anual de la Corporación
está compuesto por los ingresos de renles: por gastos de func¡onam¡ento, servicio de la
deuda e invers¡ón.

Artículo S0,Expropieción Los bienes necesarios para la ejecución de obras públ¡cas
destinadas a la protección y maneio del medio amb¡ente y los recursos naturales a cargo
de la Corporación, asl como la imposición de serv¡dumbres son de ut¡lidad pública e
¡nterés social y pueden ser adquiridos por esta, previo el proceso de negociac¡ón directa o

expropiación regulados por la ley.

Los entes territoriales de la jurisd¡cción de la Corporac¡ón son sus asoc¡ados y en tal v¡rtud
está su¡eta a lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993 y a las orientaciones que se le ¡mpsrtan a
través de sus órganos de dirección teniendo en cuente la polft¡ca nacional ambiental y los
lineamientos y d¡rectr¡ces de carácter general que expida el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sosten¡ble y/o quien haga sus veces.

CAP¡TULO IX
Régimen de actos y contratos

Art¡culo g2.De los actos .Los actos que expida la Corporación para el cumplim¡ento dé
sus funciones tienen el carácter de actos adm¡nistrativos y salvo disposic¡ón legal en
contrario, están su.jetos al régimen y procedim¡entos establecidos en el Código
Contencioso Adm¡nistrativo y en las disposic¡ones que lo sustiluyan, mod¡fiquen o
reglamenten.

Ot
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CAPITULO VIII
Descentralización

Artlculo 81. La Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge,
CVS, es un ente autónomo que se relaciona con el nivel nacional, departamental y
municipal.
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Artlculo 83.Da ros contretos. En meteria de contratac¡ón la Corporación está sometida al

régimen contenido en la Ley 80 de 1993, sus ñormas reglamentar¡as y demás
disposiciones que la modifiquen, sustituyan o adicionen.

Podrá asimismo la Corporación ejecutar por si o mediante terceros las acciones
ordenadas en ejerc¡cio de sus competencias que no sean cumpl¡das por los obligados, y
cobrar el costo a través de la jurisdicción coactiva

El Oirector General está facultado por los presentes estatutos para delegar el ejercicio de
la jurisd¡cción coactiva.

Artfculo E5. Dal rigor subsidi.rio do ,os ecfos da le Corporecrór, Los aclos
administrativos de carácter general, exped¡dos por la Corporación, med¡ante los cuales se
regule el uso, manejo, aprovecham¡ento y movilización de los recursos natural€s
renovables, o que se dicten para la preseNac¡ón o restauración del medio amb¡ente
natural, bien sea gue limiten el ejerc¡cio de derechos individuales y libertades públicas o
que exuan l¡cencia o perm¡so para el ejerc¡cio de determ¡nada actividad por la misma
causa, en los cuales se deba dar aplicac¡ón al princip¡o del r¡gor subsidiario, serán
enviados al el Minislerio de Amb¡enle y Desarrollo Sostenible y/o quien haga sus veces
dentro de los qu¡nce (15) dias sigu¡entes a su expedición con el objeto de que este dec¡da
sobre la conveniencia de ampliar su vigencia, o darles a las medidas carácter
permanente.

ArtÍculo 86. Dé ras actuaciones admlnistteüvas rclativas a los racurcos proyistos oa
la Ley, Conta los que generen s¡tuaciones de cerácter part¡cular y concreto, los que
pongan fin a una actuación adm¡nistrat¡va y los que conceden o niegan licencias
ambientales de competencia de ¡a Corporac¡ón, procede únicarnente el recurso de
reposición cuando son dictados por el Djrector General; y el de reposición y apelac¡ón
ante el superior inmediato cuando son dictados por otros funcionarios de inferior ierarquía.
Los términos y procedimientos se sujetarán a las normas conlen¡das en el Código
proced¡m¡ento Adrn¡nistrativo y de ¡o Contenc¡oso Adm¡n¡strativo.
Los recursos interpuestos contra los actos admin¡strativos sancionatorios expedidos por la
Corporación, serán concedidos en el efecto devolut¡vo.

Los recursos deberáñ presentarse dentro de los términos y con los requisitos establec¡dos
en el Código Contenc¡oso Administrativo, la Ley 99 de 1993 y demás normas que lo
mod¡fiquen, adic¡onen o reglamenten.

§

Artículo 84.Jun'sdicción coacüv¿. La Corporación está revest¡da para ejercer la
jurisdicc¡ón coactiva a fin de hacer efectivos los créditos exigibles a su favor, de acuerdo
con les normas establecidas en la Ley 6' de 1992, las que la reglamentan y demás que la
complementen o mod¡fiquen.

Los actos a que se refiere el inciso anterior además de las publicacaones de la ley,
deberán ser publicados en el Boletfn o en la página web que pafa tal efecto debe tener la
Corporación.
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CAPITULO X
Planlficación amblental

Artículo 87. La Corporación elaborará planes de gestión ambiental regional. en anr\onie
con la plenificac¡ón en la gestión embiental del Departamento de Córdoba y los nrunicipi(,s
que la integran. para los perlodos que establezcen las nornras vigenles. y serán
aprobados por el Consejo Directivo.

A rticulo E8. La armonización de los planes tendrá lugar en la forma dispuesla en el
a iculo 30 del Decreto 1865 de 1994, Decreto 1200 de 2004 o en las norrrras que l,r
sustitu,an 

cAPrruLo xr
Artlculación con el Sistema Naclonal Ambiental, SINA

Art¡culo 89. La Corporación forma parte del Sistema Nacional Ambiental, SINA. y por ello
actuará de manera armónica y coherente con las demás entidades conrponentes del
misrno, aplicando en cuanto sea necesario unidad de criterios y procedimientos.

CAPITULO X¡I

Otras dispos¡c¡oneB

Articulo 91.lUecanísmos de publicidad. La página web de la entidad. será el nletlitr
preferente de publicac¡ón de todos los actos, decis¡ones, actuaciones y convocatDrias (Ire
se realicen para todos los efectos insl¡tucionales.

Articulo 92. Vlgencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. y
deroga todas las disposiciones que l€ sean contrar¡as.

PIJBLIOUESE Y CTJMPLASE

Dado en Monteria a los 30 dfas del mes de novle de 2010

CA A ULO ARTINEZ AC CAL SOCA S

Presidente Secretaria

Art¡culo 90.Ernergencia acológlce. El Director General de la Corporac¡ón []odrá, darl,) el
caso, solicitar al Gobierno Nacional que declare la emergencia ecológica cuarldo denlro
de la jurisdicción de la Corporación existan serios motivos que perlurben o amenacen erl

lorma grave ¡nminente él orden ecológico,


